
CABA, 16 de abril de 2025 

 

A los investigadores y las investigadoras miembros de RAICYT 

S/D 

 

Nos dirigimos a Ustedes en relación con su nota de fecha 20 de marzo de 2025. 

Consideramos que el centro de esta es la demora en efectivizar designaciones y 

toma de posesión de cargos para ingresar a la Carrera del Investigador Científico 

de las personas seleccionadas en la convocatoria 2022. 

En relación con esta situación queremos destacar que la actuación de este 

Directorio finaliza con el proceso de aprobación de los aspirantes 

SELECCIONADOS. En el caso de la convocatoria para ingresos a CIC 2022 esto 

ocurrió el 8 y 16 de agosto y el 25 y 31 de octubre de 2023.  

Con posterioridad a estas resoluciones la Gerencia de Recursos Humanos 

solicitó a los seleccionados que presenten la documentación necesaria, para lo 

cual hay un plazo de seis meses, prorrogables por otros seis meses a solicitud 

de los interesados, según lo establecido en el artículo 14 de la Ley 20.464.  

Los y las postulantes seleccionados que completaron la documentación 

requerida deben ser luego DESIGNADOS mediante una resolución de la 

Presidencia del CONICET, en función de contar con crédito y cuota 

presupuestaria y el visto bueno de Empleo Público. Este último trámite es el que 

hoy se encuentra congelado y escapa al ámbito de este Directorio. 

Entendemos que es responsabilidad de la presidencia del organismo efectivizar 

las designaciones y brindar precisiones sobre las fechas de designación de los 

seleccionados a la Convocatoria CIC 2022. 

 

Sin otro particular, saludan a Ustedes atentamente. 

 

Alberto Baruj, Claudia Capurro, Jorge Aliaga, Laura Correa, Luz Lardone, Roberto 

Rivarola 

Miembros del Directorio de CONICET 

 



 


